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POR VIOLENCIA ESCOLAR

Gobierno busca prohibir gorros, revisar

mochilas y limitar gratuidad
Las iniciativas endurecen

las penas por delitos
en establecimientos

educacionales, permiten
la revisión de mochilas

y vinculan el acceso a la
gratuidad universitaria con

antecedentes penales.

LIONEL VARELA Á.Región de Coquimbo

Tras los últimos hechos de violencia
y amenazas en colegios del país, el
presidente José Antonio Kast pre-
sentó dos proyectos al Congreso
que buscan reforzar la seguridad en
los establecimientos educacionales.

La primera iniciativa plantea modificar
el Código Penal para incorporar nue-
vas agravantes en delitos cometidos
contra la comunidad educativa y en
espacios escolares. En concreto, se
propone añadir los numerales 25 y
26 al artículo 12, con el objetivo de
sancionar con mayor rigor los ilícitos
dirigidos contra estudiantes, docentes
o asistentes de la educación, tanto
al interior de los recintos como en

CEDIDA

El proyecto, denominado "Escuelas Protegidas", tiene como propósito resguardar la integri-

dad física y psíquica de las comunidades educativas mediante la incorporación de medidas
de seguridad en la Ley General de Educación.

actividades extracurriculares, ade-
más de delitos contra la propiedad
en establecimientos educacionales.

El segundo proyecto, denominado
"Escuelas Protegidas", busca resguar-
dar la integridad física y psíquica de
las comunidades educativas mediante
medidas incorporadas a la Ley General
de Educación. Entre ellas, contempla
la revisión de mochilas, la facultad
de los docentes para aplicar medidas
pedagógicas, correctivas y disciplina-
rias, sanciones ante interrupciones de

clases y la obligación de reglamentos
internos que prohíban elementos que
impidan la identificación facial, como
gorros, capuchas o pasamontañas.
Asimismo, la iniciativa establece

como requisito para acceder a la
gratuidad en la educación superior no
haber sido condenado por delitos que
atenten contra la vida, la integridad
física o psíquica de las personas, ni
contra la propiedad o la infraestruc
tura pública.

Desde el mundo docente surgieron

críticas. El presidente del Colegio
de Profesoras y Profesores, Mario
Aguilar, señaló que "en una primera
lectura, el proyecto se queda corto
frente a la gravedad del problema". A
su juicio, las medidas apuntan a las
consecuencias, pero no abordan las
causas de la violencia escolar.

"El principal foco que se debe enfren-
tar es la salud mental. Es un problema
que venimos advirtiendo hace años y
que se refleja en situaciones graves
dentro de los colegios", afirmó.

El dirigente también cuestionó la vin-
culación con la gratuidad. "Sancionar
de por vida a un joven por hechos
cometidos en su adolescencia podría
ser incluso inconstitucional", advirtió.
Por su parte, el experto en convivencia

escolar Claudio Marín valoró que se
avance en herramientas concretas para
enfrentar la crisis, pero advirtió que
el enfoque es insuficiente. "Medidas
como la revisión de mochilas pueden
ser necesarias, pero un enfoque ex-
clusivamente punitivo no resuelve el
origen del problema", sostuvo.
En esa línea, enfatizó que la solución

pasa por un abordaje integral. "Se
requiere un trabajo sistémico que
incluya a las familias y priorice la salud
mental y la convivencia escolar. Sin
prevención ni apoyo socioemocional,
las medidas reactivas no serán sufi-
cientes", concluyó.

Revisan mochilas por
amenaza de tiroteo

Una nueva amenaza de tiroteo movilizó a personal de Carabineros
hasta el Colegio Santa Familia de Sindempart, en Coquimbo, durante
la mañana de este miércoles. El incidente, registrado cerca de las
11:00 horas, activó de inmediato los protocolos de seguridad en el
establecimiento educacional.
Según el reporte de apoderados, la grave situación obligó a realizar

una minuciosa revisión de las mochilas de los estudiantes. Esta medida
preventiva se aplicó específicamente a los alumnos que cursan entre
séptimo básico y cuarto medio.

Mientras se desarrollaba el operativo de seguridad, se informó que
los apoderados de los niveles hasta sexto básico fueron facultados
para retirar a sus hijos del recinto. El objetivo principal de la revisión
en curso era confirmar o descartar la presencia de armamento en las
dependencias escolares.
El colegio se ubica en la intersección de Eduardo Mallea con Las

Orquídeas, un sector residencial de la comuna puerto. Esta clase de
alertas de seguridad se ha vuelto lamentablemente habitual en las
últimas semanas, no solo en diversas zonas de Chile, sino también
de manera particular en la Región de Coquimbo, generando constante
preocupación en la comunidad educativa.

Lincosur no subirá

precios de pasajes
En medio del sostenido aumento en el

precio de los combustibles, la Asociación
Gremial Lincosur informó que mantendrá sin
cambios las tarifas del transporte público.
A través de un comunicado, el gremio

indicó que, pese al complejo escenario
"hemos decidido mantener nuestras tarifas
sin modificaciones".
Según explicaron, la medida responde a

las acciones impulsadas por el Gobierno para mitigar el impacto económico en la
población. "Esta decisión se adopta considerando las medidas de apoyo imple-
mentadas por el Gobierno y su Programa Especial de Estabilización Tarifaria, que
busca enfrentar el alza del combustible y evitar que estos aumentos se traspasen
a los usuarios", señalaron. Desde la asociación también enfatizaron el impacto
que tendría un eventual ajuste en los usuarios, destacando que "el transporte es
una necesidad diaria para muchas familias", especialmente en sectores como La
Serena, La Antena, Las Compañías y Tierras Blancas.
En esa línea, reafirmaron su compromiso con la comunidad, señalando que

buscan "priorizar el bienestar de nuestros pasajeros y aportar a la estabilidad en
estos tiempos complejos".
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